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J Jamás penséis que una guerra, por necesaria o justificada que parezca, deja de ser un crimen (Ernest Hemingway) J

SANTIAGO ABASCAL PRESIDENTE DE VOX

«El PP no tiene 
garantizado 
nuestro apoyo 
en las CCAA, 
debe negociar»

AUTONOMÍAS «Si el PP va a 
detener el reparto de ‘menas’ 
hablaremos. Si no, tendrá 
que pactar con el PSOE»

POR ROBERTO BENITO Páginas 12 a 14

Dos soldados israelíes caminan, ayer, por el memorial a las víctimas del 7-O en el lugar del ataque. AFP

 Israel no perdona  
la afrenta de Irán 

SAL  
EMERGUI
TEL  AVIV

El duelo Teherán-Tel Aviv mantiene en alerta al mundo / Netanyahu 
eleva la tensión militar en 7 frentes / Felipe VI condena en Jordania 
a quienes «acaban con vidas» y «modifican fronteras»    PRIMER PLANO

UN AÑO DE GUERRA TRAS LA MASACRE DE HAMAS EL 7-0

Otra oportunidad para los 
niños mutilados de Gaza

POR CARLOS SEGOVIA Página 31

Cuerpo intenta fulminar 
a una consejera del Banco 
de España saltándose la 
norma pero Escrivá se niega

INMIGRACIÓN «A los que 
esperan para ir a Canarias les 
tiene que llegar el mensaje 
de que no van a entrar»

EUROPA «Hay posibilidad 
de unir los grupos de  
Meloni y Orban en Europa 
durante esta legislatura»

El falso periodista Pablo González espió a la OTAN, 
a militares en Ucrania y la mayor central de Polonia

El escritor, una de las grandes firmas de esta casa,  
publica ‘Me piden que regrese’, una novela sobre 
el atentado de un comando comunista 
en el Madrid de posguerra  POR MAITE RICO PAPEL

 ANDRÉS TRAPIELLO “TRAS LA GUERRA CIVIL, 
EL BANDO PERDEDOR ASUMIÓ QUE NO TENÍA 

RESPONSABILIDAD CIVIL, MORAL Y POLÍTICA” 

ESTEBAN 
URREIZTIETA

XAVIER 
COLÁS

También reportó al GRU el encuentro con 
un alto mando ucraniano, la boda de una 
oficial de EEUU con un georgiano y su 
infiltración en la central de Siekierki  Pág.  26 

Rusia está en guerra y todas las herramientas de espionaje le valen  ANTON BARBASHIN Pág.  29

Su tapadera como colaborador del diario 
‘Gara’  le permitió colarse en un campo de 
entrenamiento en Lviv y en una asamblea 
de la OTAN e informar a la Inteligencia rusa

EL MUNDO visita el hospital catarí donde curan 
a decenas de víctimas inocentes de una guerra con 

10.000 amputados   POR JAVIER  ESPINOSA   FOTOS ANTONIO HEREDIA 
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COMUNICACIÓN. IA en el audiovisual: muchas preguntas y pocas respuestas P. 54
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El PSOE explosiona a la 
espera del «dedo» de Sánchez

Castilla y León es solo la punta del iceberg 
de la crisis territorial que desangra al 
PSOE. Esta pasada semana estalló la de 
esta comunidad cuando la dirección fe-
deral suspendió las primarias convoca-

das por el PSOE de Castilla y León que 
lidera Luis Tudanca. La justifi cación fue 
que no es acertado convocar un proceso 
de selección de un candidato a secretario 
autonómico por primarias de forma pa-

ralela al proceso de confi guración de la 
estructura federal. Pero en realidad lo que 
hay es una batalla por el control del par-
tido: los afi nes a Tudanca se quejan del 
intervencionismo. P. 14 - 15

Moncloa y el aparato confían en 
poder sofocar todos los frentes 

abiertos antes del Congreso en Sevilla

El Gobierno se revuelve 
contra el «giro social»
del Partido Popular

Nota amenazado un nicho social
que, hasta ahora, han explorado en 
exclusiva y Sumar ve oportunidad P. 18

La Audiencia de Madrid 
decide hoy el futuro del 
«caso Begoña Gómez»

Los magistrados resolverán si 
archivan la causa, la delimitan
o permiten que siga el juez P. 17

AP

Israel replica el 
modelo de Gaza
en Líbano y pone 
en aviso a Irán
Teherán cierra su espacio aéreo por 
«restricciones operativas» y desata 
el rumor de un contraataque

La división y las trifulcas internas 
asfi xian a Castilla y León, Murcia, 

Andalucía, Valencia y Baleares

ALBERTO R. ROLDÁN

Tres semanas después del inicio de la nueva fase 
en la guerra contra Hizbulá y coincidiendo con el 
aniversario del 7-O, Israel intensifi ca su ofensiva 
contra la milicia chiita libanesa. P. 8 a 12

La compra de TAP, una 
opción más atractiva que 
Air Europa para Iberia P. 24

Tres tantos de 
Lewandowski en 
Vitoria mantienen al 
Barça líder (0-3) P. 47

El Atlético, a siete puntos 
del Barça y cuatro del 
Madrid tras empatar 
ante la Real (1-1) P. 46

Carvajal, renovado 
hasta 2026 después
de confi rmarse su
año de baja P. 45 y 49

«Vamos a
sacar a Sánchez 
del búnker
de La Moncloa 
y vendrá al 
Senado a dar 
explicaciones»

ENTREVISTA

«Vamos a citar 
a expertos contra
el cupo separatista 
en la Comisión
de Hacienda» P. 16 

Alicia García 

Portavoz del PP en el Senado
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PP, Vox y Junts se unirán en el Congreso 
contra el Impuesto de Patrimonio PÁG. 27

Los expertos prevén que Argentina crezca 
un 6% en 2025 y su IPC baje hasta el 40%     
PÁG. 30 

Goiko Grill planea duplicar 
su red de restaurantes 
La cadena de hamburgueserías ve posible 
llegar a 250 locales en nuestro país PÁG. 15 

España lidera la electrólisis 
de hidrógeno en Europa  
La AIE estima que la producción alcanzará  
los 1,6 millones de toneladas en 2030 PÁG. 7 

Vodafone llega a 7,5 millones de 
líneas de ‘internet de las cosas’ 
El operador gana nueve millones de 
conexiones en nueve meses PÁG.9

La división española de la multi-
nacional de servicios profesiona-
les Baker Tilly cierra la integración 
del despacho Guillén Bécares. La 
firma logra duplicar su tamaño en 
los últimos tres años. PÁG. 6 

Baker Tilly crece 
en consultoría y 
suma otro bufete 
en España
La multinacional duplica  
su tamaño en solo tres años

La operación recurriría a una fórmula semejante a la utilizada en el caso de ITP Aero
El Gobierno vasco negocia con Mon-
cloa su entrada en el capital de Tal-
go para ofrecer una solución finan-
ciera a la compañía y salvaguardar 
su españolidad, según han confir-

mado a elEconomista. es fuentes cer-
canas a la negociación. Pero la ofer-
ta del Ejecutivo de Imanol Prada-
les está sujeta, como ya pasara con 
CriteriaCaixa, a la aparición de un 

socio industrial capaz de ofrecer es-
pacio para elevar su producción. 
Aunque las conversaciones están 
en una fase preliminar, la operación 
salvamento que ofrece Vitoria a Ma-

drid pasaría por replicar una fór-
mula similar a la llevada a cabo con 
la ingeniería ITP Aero, cuando se 
produjo la salida de Rolls-Royce de 
su accionariado. PÁG. 5 

El Gobierno vasco estudia su 
entrada en el capital de Talgo

La producción de crudo que acumulan Arabia Saudí, Emiratos Árabes, Libia e 
Iraq permitiría compensar una hipotética reducción del bombeo por parte de 
Irán, siempre que el conflicto en Oriente Próximo no afecte al estrecho de Ormuz  
PÁG. 18

LOS PAÍSES CON CAPACIDAD 
PARA CONTENER EL PETRÓLEO 

Los laboratorios invierten 21.000 
millones para acelerar sus terapias  
PÁG. 10

El incremento continuado del aho-
rro ya no es un fenómeno que se ex-
plique solo por el envejecimiento po-
blacional. Los datos del INE reflejan 
que la tendencia a detraer recursos 
del consumo y la inversión, por pri-

mera vez, se reproduce en todas las 
franjas de la edad adulta y suma ca-
si 60.000 millones. Los expertos ex-
plican este fenómeno por la persis-
tencia del miedo a un deterioro de la 
coyuntura económica. PÁG. 23 

El ahorro sube en todas 
las franjas de edad por la 
incertidumbre económica
Suma casi 60.000 millones entre abril y junio

La Inspección de Trabajo se movi-
liza ante el presunto auge de los de-
nominados acuerdos de jubilación, 
que son despidos pactados de for-
ma individual entre la empresa y 

un trabajador que está cerca de la 
jubilación, simulando un cese im-
procedente. Se trata de acuerdos 
fraudulentos de desvinculación que 
vuelven a proliferar. PÁG. 22

Trabajo multiplica las 
inspecciones de despidos 
previos a la jubilación
Sospecha que son ceses pactados ilegalmente

Miriam Nogueras

Arabia Saudí 
Mohammed  
Bin Salman 

Producción Septiembre 
8,99 

Capacidad de producción 
12 

Capacidad excedente  
de producción 

3,01 

Emiratos Árabes 
Khalifa bin Zayed 

al Nahayan 
Producción Septiembre 

3,22 

Capacidad de producción 
4,65 

Capacidad excedente  
de producción 

1,43 

Libia  
Abdul  

Hamid Dbeibé 
Producción Septiembre 

0,6 

Capacidad de producción 
1,2 

Capacidad excedente  
de producción 

0,6 

Iraq 
Abdul  

Latif Rashid 
Producción Septiembre 

4,25 

Capacidad de producción 
4,8 

Capacidad excedente  
de producción 

0,55 
Cifras en barriles de petóleo diarios



Reino Unido sufre  
una fuga de ricos para 
esquivar la subida de 
impuestos   P18/EDITORIAL 

Kamala Harris empieza 
a seducir a Wall Street  P21

Vivienda: la receta 
para desbloquear el 
mercado en España  P20
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Expansión 
Start Up
Empresas  
que adelantan 
los negocios 
del futuro

www.expansion.com

TOM  
BURNS 

El 7-O cambió 
el mundo P39

Avatel: el presidente compra 
la operadora por 500 millones

En la operación también participa Inveready, que toma el 40% del capital

Ránking de las comunidades 
autónomas con mejor fiscalidad

P19/EDITORIAL

Víctor Rodríguez, 
presidente 
de Avatel, 
controlará el 60% 
de la operadora.

ANÁLISIS 
Por Salvador Arancibia

Blackstone entra en la puja 
por adquirir Unir, la mayor  
universidad online de España

Santander 
paga el 5,5%  
a las grandes 
empresas por 
sus depósitos 
 El banco explica esta 
mayor retribución por 
su intención de captar 
más clientes   P13/LA LLAVE

Teresa Ribera, futura comisaria de Competencia.
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 La CNE nace con 210 
pleitos pendientes P6

Fusiones en Europa:  
Ribera puede seguir 
la doctrina Draghi 
El informe Draghi pone de re-
lieve la necesidad de facilitar 
las fusiones europeas para 
mejorar la competitividad de 

la UE. Teresa Ribera, futura 
comisaria de Competencia, 
parece asumir esa necesidad 
de cambio.   P8/LA LLAVE

Cambia de manos la quinta ope-
radora española de telecomuni-
caciones. El presidente de Ava-
tel, Víctor Rodríguez, se hace 
con el 60% del capital, mientras 
el 40% restante estará en manos 
del fondo Inveready y de varios 
family offices. Avatel, valorada en 
500 millones, ha crecido mucho 
con la integración de 155 opera-
doras locales.  P3/LA LLAVE

 Avatel es la quinta operadora por detrás 
de Movistar, Masorange, Vodafone y Digi

 La compañía ha crecido mucho gracias 
a la integración de 155 ‘telecos’ locales

 Como socios de Inveready están la familia 
Ybarra Careaga y los dueños de Mayoral  

Los fondos han puesto en el 
punto de mira las universida-
des y los centros educativos. 
Blackstone se ha sumado a 
TPG, Inflexion y Sofina en la 
puja por Unir, la mayor uni-
versidad online de España. En 
la operación Unir se valora en 
1.300 millones.  P4/LA LLAVE

Abre las puertas de tus proyectos
con nuestro Seguro de Caución

MIC Insurance, especialistas en Seguros de CAUCIÓN, Seguros de CONSTRUCCIÓN y Seguros de INDUSTRIA

MIC INSURANCE COMPANY, S.A., inscrita en Francia en el «Registre des organismes d’assurance» con el número 885.241.208. Autorizada para operar en España en régimen de derecho de establecimiento desde su 
sucursal, MIC Insurance Company, Sucursal en España (Clave E0248). Domicilio en C/ Aviación nº10 bajo derecha 41007 Sevilla. Seguros de Caución y Seguros de Construcción.

www.micinsurance.es

Mario Draghi, expresidente del BCE.
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 Unir cotiza en 
el BME Growth 
con un valor bursátil 
de 1.300 millones

“Los extranjeros 
admiran las 
empresas españolas 
por su gestión” P14

LUIS SANCHO 
Responsable de Banca de 
Inversión y Corporativa  
de BNP Paribas en España 

Fuera de Serie
PRÓXIMO FIN DE SEMANA

Los bancos no tendrán 
que esforzarse para 
cumplir con el colchón 
de capital P15

Ana Botín, 
presidenta de Santander.
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Opinión
Lunes 7 octubre 202438 Expansión

C otejando la información dis-
ponible del mes de julio, des-
preciando el ferroagosto his-

pánico, los convenios suscritos este 
año han sido 390 a tenor de los datos 
que ofrece el Ministerio de Trabajo, 
y afectan a 103.244 empresas y 
944.244 trabajadores frente a 809 y 
2.167.200 trabajadores en 2023. Su-
mando los datos de convenios pro-
venientes de años anteriores con re-
visión pactada, la cifra total asciende 
hasta 2.956 convenios y a 10.505.687 
trabajadores. 

La cuantía de los convenios sufrirá 
modificaciones al alza, los no regis-
trados todavía y los convenios nue-
vos, lo que explica que muchas fuen-
tes estadísticas y académicas aludan 
con frecuencia a la cifra de 5.000 
convenios. Tal cuantía es excesiva, 
pero ello no disminuye la importan-
cia del sistema y su vitalidad hasta el 
punto de que 113 convenios firmados 
este año corresponden a nuevas uni-
dades de negociación, 99 de ellos de 
empresa y 14 de ámbito superior. El 
sistema de negociación colectiva es 
el cauce fundamental a través del cu-
al nuestra sociedad regula las rela-
ciones entre trabajadores y empre-
sarios. Han desaparecido convenios 
viejos y han surgido convenios nue-
vos incluso de grupos de empresa 
que desglosan su ámbito de otro ma-
yor sectorial; una vez más, hemos de 
recordar que el incremento del sala-
rio mínimo, elevado en más de 54% 
desde 2018, ha restado inevitable-
mente su necesariedad a los conve-
nios con salarios más bajos. En todo 
caso, más del 80% de los trabajado-
res están concernidos por convenios 
sectoriales y poco más del 10% por 
convenios de empresa. 

El incremento salarial pactado 
computando la globalidad de la cifra 

de convenios vigentes es el 2,99%, 
pero si solo tenemos en cuenta los 
firmados este año la cifra se eleva 
hasta el 3,95%, lo que no obsta para 
que el año anterior el susodicho in-
cremento medio fuera el 3,07% y el 
4,18% en los siete primeros meses de 
2023. Las diferencias que señalamos 
están perfectamente justificadas por 
la incidencia de la inflación en am-
bos años, mayor en el pasado y me-
nos en éste, lo que no ha supuesto un 
excesivo incremento de las llamadas 
cláusulas de garantía salarial, ya que 
solo han sido suscritas en el 20,60% 
de los convenios, que afectarían al 
33,62% de los trabajadores afectados 
por éstos. 

En un convenio colectivo, sindi-
catos, patronales y empresas con-
frontan intereses, y éstos se configu-
ran por los datos de situación eco-
nómica que afectan a las empresas y 
sectores de los distintos ámbitos ne-
gociales. Por ello, no debe extrañar a 

nadie que el balance global de nues-
tra negociación colectiva se caracte-
rice por una profunda moderación, 
manifestada por las partes concer-
nientes. Un dato de la muestra re-
presentativa de convenios demos-
traría la idea que estamos señalan-
do: el 34,77% de los trabajadores 
afectados por la negociación colecti-
va en los primeros siete meses del 
año han logrado un aumento de sa-
lario superior al 3%, pero el 30,80% 
han situado sus incrementos entre 
el 2,51% y el 3%, respectivamente. 

Los sindicatos han movilizado a 
sus afiliados alegando para motivar 
las convocatoria de movilizaciones 
la existencia de un cierto bloqueo 
patronal. Es evidente que las cifras 

de convenios pactados es inferior a la 
usual y los salarios establecidos se 
corresponden con lo dispuesto en el 
V Acuerdo de la Negociación Colec-
tiva: hasta el 3% con una cláusula de 
garantía salarial en base a los precios 
del 4%, lo que explicaría que algunos 
negociadores empresariales para 
evitar el compromiso de tales cláu-
sulas estén ofreciendo aumentos 
próximos al 4%, a fin de no dejar al 
albur de la inflación una cuestión tan 
importante para conformar sus pro-
pios precios productivos como son 
los salarios de sus trabajadores. 

Reforma de pensiones 
Recientemente se produjo la firma 
solemne en el Palacio de la Moncloa 
del acuerdo entre las patronales 
CEOE y Cepyme, los sindicatos 
CCOO y UGT, y el Gobierno que 
afecta al sistema de pensiones y a 
multitud de normas tendentes a pre-
caver los efectos de las jubilaciones 

anticipadas, de la simultaneidad del 
percibo de la pensión y el salario de 
la actividad, estableciendo además 
reducciones en materia de cotiza-
ción que afectarían a prestaciones 
contractuales más precarias que las 
normales como el tiempo parcial o 
los contratos fijos discontinuos. El 
objetivo final de las partes firmantes 
es favorecer un marco laboral que fa-
cilite el funcionamiento del mercado 
de trabajo, en línea congruente con 
lo que ya sucede en los países del 
norte de Europa, a cambio de incen-
tivos que favorezcan la sustitución 
de los trabajadores jubilados e inclu-
so la generación de nuevos empleos.  

CEOE ha preferido concertar a no 
hacerlo, pero sus empresarios y or-
ganizaciones libran todos los días la 
batalla de los convenios y el Gobier-
no progresista actual no ceja en su 
propósito de mantener una crecien-
te beligerancia intervencionista en 
materia laboral: salario mínimo, cos-
te del despido y, sobre todo, reduc-
ción de jornada, lo que dificultará so-
bremanera a la principal patronal se-
guir concertando. 

El Ejecutivo de PSOE y Sumar es-
tá convencido de que sus propósitos 
laborales no afectarán negativamen-
te al crecimiento económico y, por 
ende, tampoco al del empleo; al con-
trario, creen que incentivarán dichas 
magnitudes. Nos encontramos ante 
un optimismo desaforado, contradi-
cho por la evolución del crecimiento 
de la productividad, ya que la nues-
tra era el pasado año similar a la que 
tenía la zona euro en 1998, y el VAB 
por hora trabajada ha aumentado en 
España solo un 18,9% entre 1995 y 
2023, frente a un 29,7% en la zona 
euro. En definitiva, la productividad 
por ocupado a apenas ha crecido un 
11,6%, mientras que en la zona euro 
lo ha hecho un 19,4%. El interrogan-
te es concertar o no, y ello depende 
de la voluntad de los participantes. 
Seguiremos.

La batalla de los convenios y la dificultad de concertar

Presidente de Analistas de 
Relaciones Industriales

Fabián 
Márquez

W arren Sánchez, el hombre 
que tiene todas las res-
puestas, emplea todos los 

recursos de la demagogia. Entre 
ellos los niños, presa habitual de los 
populistas de variopinta condición. 
Decía el general Perón: “En la nueva 
Argentina, los únicos privilegiados 
son los niños”. Warren se extendió 
un poco más, pero en análoga direc-
ción. “Esto es lo que vamos a hacer, 
compañeros y compañeras. Y si los 
tertulianos neoliberales consideran 
que es indignante, pues que se indig-
nen. Más indignante es que los niños 

de familias pobres tengan siete veces 
menos probabilidades de terminar la 
escuela que las familias ricas, y que 
aun así haya gobiernos autonómicos 
que recortan el número de becas”. 

Es solo una muestra de la demago-
gia incontenible de Warren, pero 
hay muchas más, porque los reaccio-
narios que se autodenominan pro-
gresistas se han alarmado ante la po-
sibilidad de que su derrota electoral 
en varias e importantes autonomías 
se traslade a las próximas elecciones 
generales. Y por eso han arreciado 
en algo que suelen hacer muy bien; a 
saber, la propaganda. 

El propio Warren lo ha demostra-
do en las últimas semanas, en las que 
ha soltado bulos sin pestañear, como 
que el modelo de financiación del 
PSOE es igual “en todos los territo-

rios”, que hay “un gobierno limpio”, 
o que la derecha en Madrid, Comu-
nidad Valenciana y Andalucía es un 
peligro porque “desmantela el Esta-
do de bienestar”, mientras que la iz-
quierda es una bendición porque 
ahora dicho Estado “ha empezado a 
recuperarse de los tijeretazos y el 
abandono”. Asombroso camelo. 

A eso se suman los reyes magos 
socialistas, y la fantasía de que todo 
se va a arreglar con más servicios pú-
blicos, que “no son mercancías, son 
derechos”, y solo van a pagar más los 
ricos, como si la izquierda no hu-
biera quebrantado los derechos de 
millones de trabajadores subiéndo-
les los impuestos como nunca. Eso sí, 
Warren despotrica contra el “neoli-
beralismo” y los Lamborghini mien-
tras que, como señala el Instituto 

Juan de Mariana, el llamado Índice 
de la Miseria, que agrega el paro y la 
inflación, prueba que España es “el 
país de la Unión Europea con mayo-
res niveles de miseria económica, 
superando la media comunitaria en 
un 60 por ciento”. 

Y ahora habla de los niños pobres, 
como si su prosperidad dependiera 
de la coacción política y el recorte de 
los derechos de sus padres. En fin. 

Podemos recordar el origen de las 
palabras que he parafraseado en el 
título. Nuestro Señor Jesucristo pi-
dió a sus apóstoles que dejaran que 
los niños se acercasen a él para que 
los bendijera, “porque de los que son 
como éstos es el Reino de los Cielos”. 
Y, ¿qué hizo después? Algo que no 
espere usted que haga Warren: “Se 
fue de allí” (Mt 19, 14-15).

Dejad que los niños vengan a Warren

Carlos  
Rodríguez Braun

La productividad por 
ocupado ha crecido un 
11,6% en España frente  
al 19,4% de la zona euro 

Habla de los niños pobres 
como si su prosperidad 
dependendiera de la 
coacción a sus padres

España es el país de  
la Unión Europea con 
mayores niveles de 
miseria económica

SECCIÓN:
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113000

10890
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El Índice General de Producción 
Industrial (IPI) bajó un 3,5% en 
agosto en comparación con el mis-
mo mes de 2023, tasa 8,1 puntos in-
ferior a la del mes anterior, según 
desveló ayer el INE. Con el retro-
ceso de agosto, el mayor desde el 

La producción industrial española retoma en agosto los descensos
La caída de la actividad en 
bienes de equipo arrastra al 
índice a un retroceso del 3,5%

pasado mes de junio –un -4,2%– la 
producción industrial vuelve a ta-
sas interanuales negativas después 
de que en julio registrara un avan-
ce del 4,6%. 

El descenso interanual de la pro-
ducción industrial registrado en 
agosto fue resultado, principalmen-
te, de la disminución de la produc-
ción en todos los sectores, menos 
en los bienes de consumo durade-
ro, que la incrementaron un 0,4%. 

La mayor caída se dio en los bie-
nes de equipo, del -7,8%, seguida de 

los bienes de consumo no durade-
ro, energía y bienes intermedios. 

Corregida de efectos estaciona-
les y de calendario, la producción 
industrial registró en agosto un des-
censo del 0,1% respecto al mismo 
mes del año pasado, tasa tres déci-
mas superior a la contabilizada en 
julio, cuando este indicador bajó un 
0,4%. 

En los ocho primeros meses del 
año, la producción industrial se in-
crementó una media del 0,4%. Las 
actividades con mayores caídas fue-

ron la confección de prendas de ves-
tir, con un retroceso del 11,7%, y la 
industria del cuero y el calzado, del 
6,8%, mientras que los mayores 
avances los registraron los produc-
tos informáticos y electrónicos, re-
puntó un 18,3%, y la fabricación de 
productos farmacéuticos, lo hizo 
un 12%. 

El IPI registró descensos intera-
nuales en doce comunidades autó-
nomas, especialmente en Catalu-
ña, del 8,4%; Andalucía, del 7,7%, y 
Murcia, Madrid y Cantabria, las tres 

con retrocesos del 6,1%. Los únicos 
avances interanuales de la produc-
ción industrial se registraron en 
Castilla y León y La Rioja, con avan-
ces del 9% y el 8%, respectivamen-
te. También País Vasco y Galicia ce-
rraron el mes de agosto con subi-
das, aunque más leves, del 3,6% y el 
0,3%.  

En términos mensuales –agosto 
sobre julio– y dentro de la serie co-
rregida de estacionalidad y calen-
dario, la producción industrial dis-
minuyó un 0,1%.

‘Foment’ está 
“absolutamente 
de acuerdo” con la 
idea del Gobierno

Aleix Mercader BARCELONA. 

La propuesta de la ministra El-
ma Saiz también ha recibido el 
aval del empresariado catalán. 
El presidente de Foment del Tre-
ball, Josep Sánchez Llibre, se 
mostró ayer “absolutamente de 
acuerdo” con el planteamiento 
de la titular de Inclusión, Segu-
ridad Social y Migraciones. A su 
juicio, esta medida contribuirá 
a mitigar el absentismo laboral 
e impulsará la productividad de 
las empresas. 

Sánchez Llibre destacó que la 
baja flexible puede ser especial-
mente útil para las personas plu-
riempleadas y valoró positiva-
mente que el Gobierno haya to-
mado conciencia del problema 

del absentismo. El pasado julio, 
la patronal dio a conocer un es-
tudio sobre el impacto económi-
co de la ausencia de los trabaja-
dores a su empleo. Según Foment, 
este fenómeno genera una fac-
tura anual de 37.000 millones de 
euros, una cifra equivalente al 
3,1% del PIB español. 

Por otro lado, la patronal rei-
vindicó su penetración entre el 
pequeño tejido productivo cuan-
do se cumple un año del lanza-
miento de su Consejo Territo-
rial de Pymes. Esta plataforma, 
donde participan 20 organiza-
ciones territoriales “confedera-
das” a Foment, tiene por objeto 
defender los intereses de los au-
tónomos, micropymes y pymes 
con una perspectiva de “kilóme-
tro cero”. Su presidente, Xavier 
Panès, que también lidera la pa-
tronal vallesana Cecot, reivindi-
có la creación de “sinergias” en-
tre las entidades federadas.

Sánchez Llibre cree 
que la propuesta 
ayudará a mitigar el 
absentismo laboral

para dar esas clases de inglés de la 
tarde”, indicó. 

No obstante, señaló que la cues-
tión debía estudiarse en las mesas 
de diálogo social y agradeció a la 
ministra Saiz que planteara abor-
dar la cuestión desde la negociación 
con sindicatos y patronal. “Creí que 
las cosas no eran blancas o negras, 
podían tener espacios, y creí que lo 
que en este caso el Ministerio pro-
puso fue abrir una mesa para ha-
blar de este tema; yo creo que ne-
gar lo mayor, o lo contrario, o así, 
porque sí, me pareció que era ne-
gar ese espacio presente del diálo-

go social que es lo que nosotros re-
clamamos”, añadió. 

No se busca ahorrar dinero 
La ministra de Inclusión, Seguri-
dad Social y Migraciones, Elma Saiz, 
aseguró que con su propuesta de 
baja laboral flexible no buscaba “de 
ninguna manera” ahorrar dinero a 
la Seguridad Social por el alto gas-
to en incapacidad temporal (IT), si-
no que su intención era la de “am-
pliar derechos” y avanzar en “jus-
ticia social”. 

Saiz, en declaraciones a Onda Ce-
ro recogidas, subrayó que su pro-
puesta de que trabajadores en baja 
médica pudieran reincorporarse gra-
dualmente al trabajo de manera vo-
luntaria en determinados supuestos 
y siempre con supervisión médica, 
era un debate en una fase “muy ini-
cial”, que había puesto sobre la me-
sa tras escuchar a numerosos colec-
tivos y a empresas, y para ser discu-
tida en el ámbito del diálogo social. 

J. M. A. / elEconomista.es MADRID.  

El presidente de la CEOE, Antonio 
Garamendi, valoró positivamente 
las propuestas del Gobierno para 
flexibilizar la reincorporación de 
un trabajador tras una baja laboral, 
y aseguró que había veces en que 
los médicos recomendaban la rein-
corporación laboral voluntaria de 
los trabajadores. 

Para Garamendi, el planteamien-
to de la ministra de Seguridad So-
cial fue “bueno” y estuvo en línea 
con lo planteado en el Acuerdo 
Nacional de Convenios y en el 
acuerdo de pensiones firmado con 
el Gobierno, donde se incidía en 
la necesidad de trabajar en “lo que 
eran las bajas y todo el efecto del 
absentismo”. 

“Fue algo que en ciertos espacios 
tuvo sentido, partiendo de la base, 
primero de la voluntariedad, que la 
ministra dijo, y dos, de los casos don-
de se pudiera hacer”, indicó en su 
participación en la celebración del 
30 aniversario de Intereconomía. 

Previamente al acto, en declara-
ciones a los medios, el presidente 
de la CEOE incidió en que la medi-
da debía abordarse tanto desde el 
efecto de la sanidad y los cuidados 
de la gente, como desde el punto de 
vista de la eficiencia. “Por eso, en-
tendí al Ministerio también, de ver 
cómo se podían gestionar mejor las 
cosas de alguna manera flexible”, 
expuso. 

De igual manera, Garamendi ase-
guró que “había veces” en los que 
los propios médicos recomendaban 
la reincorporación laboral de ma-
nera voluntaria. “Por ejemplo, una 
persona que estaba trabajando dan-
do clases en un gimnasio y a la vez 
tenía otro trabajo, de clases de in-
glés, como profesor de inglés en di-
gital, pues igual tenía un problema 
en una rodilla o la había tenido que 
escayolar, no podía dar clases de 
gimnasio, pero podría estar activa 

CEOE apoya a Saiz y ve “positiva” la 
compatibilidad de baja y trabajo parcial 
Garamendi remarca que la incapacidad temporal necesita de una gestión más eficiente

El presidente de la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), Antonio Garamendi. EFE 

“En mi día a día en el Ministerio, 
en diversos encuentros, reuniones, 
con diferentes colectivos, con ciu-
dadanía, con asociaciones, con em-
presarios y, por supuesto, también 
con colectivos y con trabajadores, 
esto era una cuestión recurrente. Era 
poner encima de la mesa este deba-
te para analizarlo y, además, poner-
lo encima de la mesa en un lugar don-
de esperábamos que iba a estar re-
presentada toda la sociedad, que eran 
las mesas del diálogo social, y tam-
bién, incluso, con expertos que pu-
dieran incorporarse”, afirmó. La mi-
nistra insistió en que esa era una 
“cuestión recurrente” y defendió que 
hablar de incapacidad temporal “era 
hablar de algo tan importante como 
la salud mental, la salud psicosocial 
y la salud física de los trabajadores”. 

“Habrá que ver caso por caso, ca-
so por caso. Pero, indudablemente, 
era un debate, una cuestión recu-
rrente y para eso la política tenía un 
papel fundamental”, defendió.

La ministra asegura 
que el debate aún 
se encuentra en una 
fase inicial e irán 
“caso a caso”
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La Inspección de Trabajo se movi-
liza, redoblando sus intervencio-
nes, ante el presunto auge de los de-
nominados acuerdos de jubilación, 
que son despidos pactados de for-
ma individual entre la empresa y 
un trabajador que está cerca de la 
jubilación, simulando un cese im-
procedente. Detrás de este acuer-
do fraudulento de desvinculación 
hay una serie de beneficios de los 
que se aprovecha el empleado y que 
vigilan los inspectores. El trabaja-
dor percibe su indemnización por 
despido, que está exenta de tribu-
tación hasta 180.000 euros. La des-
vinculación le permite percibir la 
prestación por desempleo por un 
plazo máximo de dos años. Median-
te esta práctica, el trabajador sale 
antes del mercado laboral y salva 
los recortes en la pensión por jubi-
lación anticipada.  

Desde el despacho BDO Aboga-
dos apuntan que es muy común que 
las empresas busquen diferentes al-
ternativas de despido para los tra-
bajadores más sénior, aquellos pró-
ximos a la edad de jubilación. “Una 
de las opciones de desvinculación 
más atractiva y que está ganando 
popularidad tanto para las empre-
sas como para las propias personas 
trabajadoras son los acuerdos labo-
rales que incluyen la jubilación co-
mo parte del proceso de salida”, ex-
plica Montse Rodríguez Viñas, so-
cia directora de Laboral en el cita-
do despacho.  

La experta en laboral señala que 
“la complejidad legal y fiscal” que 
gira sobre estas desvinculaciones 
“ha generado controversia, espe-
cialmente en lo concerniente a la 
tributación de las cantidades pac-
tadas”. Tal y como publicó elEco-
nomista.es, la Agencia Tributaria ya 
lanzó hace un año una campaña ma-
siva de controles sobre los despi-
dos improcedentes con la sospecha 
de esconder acuerdos entre empre-
sa y trabajador. De acuerdo con las 
disposiciones fiscales vigentes, las 
indemnizaciones derivadas del des-
pido están exentas del IRPF hasta 
un máximo de 180.000 euros. Si el 
caso es pactado, sí tributa.  

El despacho destaca del proceso 
los beneficios fiscales previos al ac-
ceso a la jubilación. “Teniendo en 
cuenta este cuerpo normativo, pro-
ceder a una desvinculación de per-
sonas próximas a la edad de jubila-
ción mediante un despido pactado 
permite al trabajador, no sólo per-
cibir la indemnización acordada 

La vicepresidenta segunda y ministra de Trabajo, Yolanda Díaz, y la ministra de Seguridad Social, Elma Saiz. E. PRESS

Las empresas solventes afrontan las 
reclamaciones de la Seguridad Social

hace que los trabajadores sénior 
cercanos a la jubilación se salten la 
jubilación anticipada involuntaria 
y está enfocado en conseguir enca-
denar el cobro de la ayuda por de-
sempleado con la pensión de jubi-
lación en la edad ordinaria, evitan-
do los coeficientes reductores.  

Implicaciones legales 
Simular un despido improcedente 
con un pacto implícito entre em-
presa y trabajador tiene unas im-
plicaciones legales derivadas de un 
incumplimiento tributario –el co-
bro exento de la indemnización–, 
a nivel laboral y de la Seguridad So-
cial –el cobro indebido de la pres-
tación por desempleo–. “La legis-
lación laboral regula este acto co-
mo un incumplimiento muy grave”, 
apunta Rodríguez Viñas. La san-
ción iría de 7.501 euros a 225.018 eu-
ros y la empresa respondería direc-
tamente por la devolución de las 
cantidades percibidas indebida-
mente por el trabajador, siempre 
que no ocurra “dolo o culpa” de la 
empresa, detalla. 

Los pactos de despidos cercanos 
a la jubilación también están tipifi-
cados penalmente. El artículo 307 
tercero del Código Penal establece 
delito obtener para sí o para otros 
el disfrute de prestaciones de la Se-

guridad Social mediante la simula-
ción, tergiversación de hecho o la 
ocultación consciente de informa-
ción, explican desde BDO Aboga-
dos. “En el contexto de acuerdos de 
salida que se instrumentan como 
despidos, esta legislación cobra re-
levancia”, destaca la socia directo-
ra de Laboral. 

Empresario y trabajador figuran 
como coautores del hecho: el pri-
mero colabora o facilita la acción 
ilícita, y el segundo cobra de forma 
indebida las prestaciones. Las con-
denas en estos procedimientos son 
en la mayor parte de los casos infe-
riores a los 2 años de prisión y en 
ocasiones de tan solo de 6 meses de 
prisión, incluso cuando el fraude 
supera 1 millón, como es el caso de 
algunas tramas de empresas ficti-
cias para el cobro de la prestación. 

exenta de tributación con los lími-
tes legales establecidos”, apuntan, 
“también le otorga el derecho a ac-
ceder a la prestación por desem-
pleo durante el tiempo necesarios 
hasta cumplir con la edad de jubi-
lación exigida”, cierran. 

Como informó este medio, la ju-
bilación anticipada involuntaria o 
forzosa se ha hundido en la última 
década. Es el caso de aquellas per-
sonas que encadenan el cobro del 
paro o el subsidio por desempleo 
con la pensión accediendo antes de 
tiempo con la modalidad de jubila-
ción anticipada. El descenso del 75% 
de estos casos (de 55.000 en 2015 a 
14.000 en 2023) tendría que ver con 
el escudo social desplegado en la 
crisis de la pandemia, que ha evita-
do la destrucción masiva de empleo. 
El auge de los despidos pactados 

Tras un análisis de múltiples sen-
tencias de la jurisdicción penal, 
la conclusión es que las personas 
imputadas por fraude en el co-
bro de prestaciones por aplica-
ción del artículo 303 del Código 
Penal son en la mayor parte de 
los casos personas insolventes. 
Las empresas solventes optan 
por hacer frente a las reclama-
ciones de la Agencia Tributaria o 
de la Tesorería de General de la 
Seguridad Social (TGSS), así co-
mo por pagar las multas de la 
inspección de Trabajo y la de Ha-
cienda, de tal forma que evitan el 

procedimiento penal. La conclu-
sión del estudio de más de 50 
sentencias de la jurisdicción pe-
nal es que el artículo 307 del Có-
digo Penal es en la práctica una 
amenaza muy eficaz para que 
las empresas ingresen las cuan-
tías defraudadas cuando afecta 
a empresas solventes. Cuando 
es parte la TGSS por fraude a las 
prestaciones por desempleo, va-
rias son las sentencia que recha-
zan dicho fraude, al entender 
que el fraude debe acreditarse 
de forma cabal, frente al princi-
pio de presunción de inocencia.

El empleado recibe 
una indemnización 
exenta de 
tributación hasta 
180.000 euros

Trabajo redobla las inspecciones ante el 
auge de los despidos previos a la jubilación 
Los laboralistas ven una tendencia al alza de los 
ceses pactados e indemnizados indebidamente

El acuerdo permite al trabajador cercano a  
su retiro eludir el recorte de la futura pensión 
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El Estatuto del Becario llega, por 
fin, tras más de dos años de espera. 
La norma prohibirá a las empresas 
utilizar a estas personas como em-
pleados, que encadenen contratos 
y les exigirá que tengan un plan de 
formación específico para ellos y 
que les compensen los gastos.   

El Ministerio de Trabajo ha ini-
ciado la tramitación normativa del 
Estatuto del Becario para evitar que 

las compañías utilicen a estas per-
sonas en formación como auténti-
cos trabajadores. Acaba de lanzar 
a consulta pública, hasta el 16 de 
octubre, el Proyecto de Ley del Es-
tatuto de las Personas en formación 
práctica no laboral en el ámbito de 
la empresa. 

El texto indica que se pretende 
evitar que las compañías utilicen a 
estas personas como trabajadores, 
haciéndoles encadenar varios con-
tratos de prácticas, y a la par, supo-
niendo un fraude a la Seguridad So-
cial. “Existen sectores en los que se 
ha normalizado la existencia de los 
denominados becarios o becarias, 
esto es, personas que desarrollan 
una actividad más propia de la re-

lación laboral, pero sin cumplimien-
to de las obligaciones empresaria-
les, ni el reconocimiento de los de-
rechos inherentes a dicha condi-
ción”, indica el texto de la consul-
ta previa. 

Para evitar que se dé este abuso, 
el Estatuto del Becario aclarará qué 
es actividad formativa y qué es la-

boral. De este modo, se ayudará a 
los tribunales laborales y también 
a la Seguridad Social a distinguir 
entre unas y otras. “Se pretende es-
tablecer reglas y criterios claros y 
expresos para que esa actividad in-
terpretativa de los tribunales y tam-
bién de la propia Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social, sea expre-
sa, más clara y objetiva y por tanto 
más fácil de determinar”, apunta la 
futura norma. 

Nuevas exigencias 
Por otro lado, se establecerán pla-
nes formativos para estas personas 
dentro de las empresas, que ten-
drán carácter no laboral, y conta-
rán con una tutorización obligato-

Trabajo prohibirá que los becarios realicen una 
actividad laboral real y encadenen contratos

ria tanto por parte del centro edu-
cativo como de la empresa. Final-
mente, se complementarán las prác-
ticas laborales con un conjunto de 
derechos en materia de concilia-
ción, acoso laboral o prevención de 
riesgos. 

“Igualmente se pretende estable-
cer una compensación por gastos 
de modo que el desarrollo de estas 
actividades formativas no suponga 
un gasto para las personas en for-
mación, ni un obstáculo a su acce-
so para aquellas que tengan una me-
nor capacidad económica”, señala 
el texto sometido a consulta. 

Trabajo justifica que el objetivo 
del Estatuto del Becario es evitar 
“de forma clara y eficaz la eventual 
utilización de esta figura para en-
cubrir fraudulentamente contrata-
ción laboral, con el fraude que su-
pone no solo para los derechos de 
las personas trabajadoras, sino tam-
bién para los propios recursos del 
sistema de Seguridad Social”.

El Ministerio lanza la 
consulta previa para sacar 
adelante la ley con más  
de dos años de retraso

La norma aclarará 
cuándo se utiliza 
esta figura de forma 
abusiva de cara  
a los litigios

vés del precio de la gasolina. De un 
lado, el particular o la empresa po-
drá reclamar al Estado en concep-
to de responsabilidad patrimonial. 
El alto tribunal recuerda que el De-
recho nacional otorga este meca-
nismo “para obtener la reparación 
de los perjuicios sufridos por los ad-
ministrados como consecuencia de 
leyes declaradas contrarias al De-
recho de la Unión Europea”. 

De otro, las sentencias señalan 
que los clientes, como en cualquier 
otro asunto, podrán acudir a los tri-
bunales para interponer una acción 
civil contra los proveedores del com-
bustible por enriquecimiento injus-
to. No obstante, el Supremo mati-
za que las devoluciones no están ga-
rantizadas porque será el juez civil 
el competente para resolver, sobre 
la base de un análisis de las prue-
bas que se le presenten, “si existe 
un eventual enriquecimiento sin 
causa en la repercusión económi-
ca del impuesto declarado no con-
forme al derecho de la Unión”. 

El TJUE anuló el 30 de mayo es-
te suplemento autonómico al Im-
puesto de los Hidrocarburos al de-
terminar que la Directiva europea 
sobre el régimen comunitario de 
imposición de los productos ener-
géticos y de la electricidad no per-
mite que un país, en este caso, Es-
paña, pueda gravar de forma distin-
ta un mismo producto en función 
del territorio o la CCAA.tes autoliquidaciones ante las Ha-

ciendas regionales, pero los fallos 
matizan que el fisco solo tendrá que 
devolverles lo tributado de más en 
el caso de que el traslado del im-

Eva Díaz MADRID.  

El Tribunal Supremo ha declarado 
ilegal el suplemento autonómico al 
impuesto a la gasolina que aplica-
ron las diferentes regiones entre 
2013 y 2018, en consonancia con la 
sentencia del Tribunal de Justicia 
de la Unión europea (TJUE) del pa-
sado mes de mayo que anuló la ta-
sa por ser contraria al Derecho Eu-
ropeo.  

La resolución del alto tribunal era 
muy esperada desde entonces pa-
ra aclarar cómo articular las devo-
luciones a los afectados, que se cal-
cula en más de 5.800 millones de 
euros, sin embargo, el Supremo di-
ficulta la recuperación del tributo 
tanto a los operadores petrolíferos 
que pagaron directamente el im-
puesto a las Haciendas autonómi-
cas, como a los consumidores fina-
les, ya sean particulares o empre-
sas, que vieron cómo se les reper-
cutió el impuesto a través de una 
subida del precio.  

Escenario para las petroleras 
En las tres sentencias, dos del 20 de 
septiembre y una del día 30, el Su-
premo aclara que solo están legiti-
mados para exigir directamente la 
devolución a las Agencias Tributa-
rias autonómicas los operadores pe-
trolíferos, es decir, aquellas compa-
ñías que almacenan el combustible 
en el establecimiento autorizado 
como Depósito fiscal y a las que se 
les aplicó directamente el Impues-
to sobre los Hidrocarburos a la sa-
lida del producto. Todas ellas po-
drán rectificar las correspondien-

Una persona echa combustible a su vehículo. EFE

El Supremo tumba la tasa a la gasolina, pero 
dificulta la devolución a petroleras y clientes
Los consumidores tendrán que reclamar reponsabilidad al Estado o acudir a la justicia

Los operadores  
que compensaron  
la tasa subiendo  
el combustible,  
sin compensación

puesto al precio de la gasolina no 
fuera suficiente para compensar el 
coste. “La traslación directa del im-
porte del tributo, vía precio, efec-
tuada por el obligado tributario que 
soportó la repercusión, sobre el com-
prador o adquirente del producto, 
constituye la única excepción al de-
recho a obtener la devolución”, acla-
ra el Supremo.  

Por tanto, la devolución por par-
te del fisco de estos 5.800 millones 
(según calculó en su día el Minis-
terio de Hacienda) no será automá-
tica. Habrá que contrastar si los ope-

radores consiguieron neutralizar el 
impuesto con el alza de precio o no.  

Situación para el particular 
El tribunal aclara que los consumi-
dores finales del carburante no pue-
den reclamar directamente a Ha-
cienda puesto que el impuesto no 
se les cobró a ellos ni las facturas 
reflejan la repercusión del mismo.  

Por tanto, el Supremo indica que 
los consumidores tienen dos vías 
para solicitar lo pagado de más por 
un impuesto anulado pero que les 
repercutieron las petroleras a tra-

Más información en  
www.eleconomista.es/ecoley@

El tribunal limita  
el ‘golpe’ de las 
devoluciones que 
Hacienda estimó  
en 5.800 millones
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Las exportaciones españolas  
han crecido un 49% desde 2008
INFORME DE FUNDACIÓN BBVA/  A pesar del avance del sector exterior, sólo el 75,3% de las exportaciones 
españolas generaron valor añadido doméstico en 2020, dos puntos por debajo de la media de la UE. 

A. Ormaetxea. Madrid 
España ha participado de ma-
nera intensa en el proceso de 
integración económica inter-
nacional que se ha producido 
en las últimas décadas. Prue-
ba de ello es que el peso de las 
ventas al exterior sobre el PIB 
ha crecido desde 2008 un 
49%; aquel año suponía un 
26%, mientras que en 2023 al-
canzó el  39% .  

Según la monografía Espa-
ña ante los impactos recientes 
sobre las cadenas de valor glo-
bales y la integración comer-
cial internacional, elaborada  
por la Fundación BBVA, tanto 
la balanza comercial como la 
balanza por cuenta corriente 
de España han mejorado sus-
tancialmente desde la crisis 
de 2008.  

Sin embargo, el incremento 
de las exportaciones españo-
las ha estado muy localizado 
en la Unión Europea, lo que 

ha “limitado el despliegue de 
su red de conexiones con 
otras economías”.  

El informe –realizado por 
un equipo de investigadores 
de la Universidad de Valencia 
y el Ivie, dirigido por los pro-
fesores Francisco Pérez e 
Iván Arribas, participando en 
él también Marta Solaz, Eva 
Benages y Miguel Ángel Cas-
quet– destaca que esa menor 
presencia en mercados más 
alejados, pero en rápido creci-
miento (como Asia, por ejem-
plo), sumado a la modesta es-
pecialización española en ac-
tividades de alto valor añadi-
do y su dependencia de las 

importaciones merma “la ge-
neración de renta nacional de 
las exportaciones españolas.”.  

El estudio señala  que en 
2020 (último año disponible), 

el 75,3% de las ventas al exte-
rior de España generaba valor 
añadido doméstico, un por-
centaje que se encuentra lige-
ramente por debajo de la me-

dia de las economías avanza-
das europeas (77,4%) y muy 
lejos de Estados Unidos, con 
un porcentaje que alcanza el 
92%. 

Los autores del informe 
destacan que el sector 
exterior español puede 
reforzar su capacidad de 
generar valor añadido por 
dos vías. En primer lugar, 
mejorando su 
participación en las tareas 
desarrolladas en las 
correspondientes cadenas 
de producción globales 
mediante una 
especialización progresiva 
en actividades de mayor 
valor añadido. En segundo 
lugar, ampliando el 
número de países de 
destino de las 
exportaciones, reduciendo 
la concentración de 
nuestras ventas en los 
mercados europeos para 
reforzarla en otros de 
mayor crecimiento, en 
especial los asiáticos. 
Ambas palancas se 
apoyan en un refuerzo de 
factores de producción 
claves para la mejora de la 
productividad y la 
competitividad actuales: 
el capital humano y los 
activos intangibles.

El reto del sector 
exterior: apertura 
y especialización 

La mayor parte de las exportaciones españolas tienen como destino la UE. 

D
re

am
st
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e

El año pasado 
las exportaciones 
españolas 
alcanzaron un peso 
sobre el PIB del 39%

EL SECTOR FINANCIERO Y EL IMPACTO DISRUPTIVO DE LA IAPTPTITIVVVO DDEE LAA IIAIERCIEC

7 de octubre
SECTOR BANCARIO

8 de octubre
GESTIÓN DE ACTIVOS
Y NEGOCIO ASEGURADOR
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ÍNDICE AUTONÓMICO DE COMPETITIVIDAD FISCAL (IACF) 
Ránking absoluto 2024. Valor, en puntos

Madrid                                                                1                                       7,24                                           1                                     = 

Vizcaya                                                               2                                      6,92                                          3                                   +1 

Álava                                                                   3                                      6,89                                          2                                    -1 

Guipúzcoa                                                         4                                      6,78                                          4                                     = 

Andalucía                                                          5                                      6,44                                          5                                     = 

Canarias                                                            6                                      6,31                                          8                                  +2 

Extremadura                                                    7                                      6,22                                        15                                  +8 

La Rioja                                                              8                                       6,15                                        10                                  +2 

Murcia                                                                9                                       6,13                                          6                                   -3 

Castilla y León                                               10                                      6,08                                          7                                   -3 

Galicia                                                               11                                      5,96                                          9                                   -2 

Cantabria                                                        12                                      5,91                                        12                                     = 

Baleares                                                          13                                      5,87                                        14                                   +1 

Navarra                                                            14                                      5,75                                        13                                    -1 

Castilla-La Mancha                                      15                                      5,62                                         11                                   -4 

C. Valenciana                                                 16                                      5,35                                        18                                  +2 

Aragón                                                              17                                      5,06                                        16                                    -1 

Asturias                                                           18                                      4,81                                        17                                    -1 

Cataluña                                                          19                                      4,52                                        19                                     = 
Fuente: Tax Foundation.

                                                                                     IACF 2024                                               IACF 2023                      Variación 
                                                                      Puesto                                Valor                                 Puesto                            puesto

Cataluña, Asturias y Aragón, las 
CCAA más lastradas por su fiscalidad
INFORME/  Madrid lidera por quinto año consecutivo el índice de la Tax Foundation que mide la capacidad 
del sistema fiscal autonómico para dinamizar la economía. Extremadura es la que más mejora.

Ignacio Faes. Madrid 
Cataluña, Asturias y Aragón 
son las comunidades autóno-
mas españolas en las que la fis-
calidad más lastra su competi-
tividad. En el caso de Catalu-
ña, uno de los factores que le 
impiden alcanzar una mayor 
competitividad fiscal es la per-
sistencia de numerosos im-
puestos adicionales creados 
por el gobierno de la Generali-
tat. Así se desprende del Índi-
ce Autonómico de Competiti-
vidad Fiscal (IACF) 2024, un 
proyecto conjunto de la Tax 
Foundation y la madrileña 
Fundación para el Avance de 
la Libertad. El documento se 
presentará hoy en el Senado 
en el marco de la Jornada so-
bre Economía y Competitivi-
dad Fiscal, que reunirá en esta 
ocasión a cuatro consejeros de 
Economía o Hacienda auto-
nómicos: Madrid, Andalucía, 
Extremadura y La Rioja, así 
como a expertos internacio-
nales en esta competitividad 
fiscal. 

La Comunidad de Madrid 
lidera por quinto año consecu-
tivo el ránking absoluto del ín-
dice. Siguen a Madrid las pro-
vincias vascas de Vizcaya, Ála-
va y Guipúzcoa (por este or-
den), y en quinta posición (ter-
cera comunidad) se sitúa An-
dalucía con 6,44 puntos. 
Destaca este año el fuerte 
avance de Extremadura, que 
pasa en un solo ejercicio de la 
decimoquinta a la séptima po-
sición. También La Rioja ade-
lante dos posiciones respecto 
a 2023, situándose en el octavo 
puesto. 

Las comunidades con peor 
puntuación general obtienen 
notas bajas en casi todos los 
componentes del índice pero 
especialmente en los tres im-
puestos más importantes: 
Renta, Patrimonio y Sucesio-
nes. Cataluña, en la última po-
sición, cuenta con el doble de 
impuestos autonómicos que 
las demás comunidades. Ade-
más, a pesar de no prorrogar a 
2024 la subida extra de Patri-
monio para las mayores fortu-
nas  aprobada en 2022, la pun-
tuación de Cataluña no mejo-
ra. 

Asturias baja de la decimo-
séptima a la decimoctava posi-
ción por la falta de reformas 
importantes. Para el año 2024 
únicamente extendió la de-
ducción para familias nume-
rosas a las familias con dos hi-
jos. Aunque no fluye en el índi-

Reino Unido, Suiza o Norue-
ga. 

Extremadura es la comuni-
dad que más variación experi-
menta este año. Escala ocho 
puestos desde la de decimo-
quinta posición hasta la sépti-
ma. El índice valora varias re-
formas de calado introducidas 
a finales de 2023 y que van en 
línea con las recomendacio-
nes del IACF. En septiembre 
de 2023 derogó el impuesto 
sobre las viviendas vacías a los 
grandes tenedores que tenía 
que entrar en vigor en enero 
de 2024. También en sep-
tiembre de 2023, con efectos 
desde enero de 2024, Extre-
madura bonificó al 100% el 
Impuesto sobre el Patrimonio.  

En el Impuesto sobre la 
Renta redujo los tipos de gra-
vamen a los dos primeros tra-
mos en 1,5 puntos porcentua-
les (hasta 20.200 euros) y ele-
vó los tipos impositivos co-
rrespondientes a los tres tra-
mos siguientes en 0,5 puntos 

2024. En el Impuesto sobre 
Sucesiones, introdujo una bo-
nificación del 99% para los 
grupos I y II y derogó o el im-
puesto sobre estancias turísti-
cas, antes de que entrara en vi-
gor. 

A pesar de estas reformas, a 
la Comunidad Valenciana el 
Índice le penaliza por refor-
mas fiscales de calado pen-
dientes en cada una de las 
áreas analizadas para mejorar 

su competitividad fiscal ya 
que tiene uno de los sistemas 
más gravosos en términos de 
Renta, Patrimonio, Trasmi-
siones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados. Ac-
tualmente, la Comunidad Va-
lencia tiene el cuarto tipo im-
positivo del IRPF más alto de 
toda Europa, más elevado que 
el de países como Bélgica, 
Suecia, Finlandia, Países Ba-
jos, Alemania, Luxemburgo, 

Las tres diputaciones 
del País Vasco 
ocupan la segunda, 
tercera y cuarta 
posición del ránking

La Comunidad 
Valencia tiene el 
cuarto tipo impositi-
vo del IRPF más alto 
de toda Europa, por 
encima de países 
como Suecia.

IRPF RÉCORD

(rentas hasta 60.000 euros). 
Para el año 2024, Extremadu-
ra aumentó la deducción en 
sucesiones para los grupos I y 
II hasta 500.000 euros. 

Las más competitivas 
Entre las cinco comunidades 
autónomas con peor puntua-
ción de cada subíndice, no es-
tán ni Madrid, ni Álava, ni 
tampoco Vizcaya, Guipúzcoa 
o Andalucía, los cinco territo-
rios con mejor puntuación ge-
neral. Madrid se mantiene en 
la primera posición aunque 
empeora ligeramente su pun-
tuación en 0,09 ya que la dife-
rencia con respecto a las de-
más comunidades autónomas 
se reduce. Siguiendo las reco-
mendaciones del IACF, Ma-
drid sigue deflactando los tra-
mos de renta, los mínimos 
personales y familiares y me-
jora la deducción por familia 
numerosa.  

Las tres diputaciones del 
País Vasco ocupan la segunda, 
tercera y cuarta posición, res-
pectivamente. La diferencia es 
dada por las diferencias en 
Impuesto sobre el Patrimonio, 
ya que la regulación de este úl-
timo en Álava es peor que en 
Vizcaya, mientras que la situa-
ción en Guipúzcoa es más de-
ficiente aún. Aunque las tres 
diputaciones vascas siguen 
ocupando la segunda, tercera 
y cuarta posición, Vizcaya re-
cupera la posición que perdió, 
en 2023, frente a Álava, por 
una reforma temporal del Im-
puesto sobre la Renta imple-
mentada por Álava. Sin em-
bargo, a día de hoy, Álava si-
gue manteniendo una deduc-
ción complementaria por hijo 
que las otras dos diputaciones 
no tienen. Las tres diputacio-
nes han deflactado la tarifa del 
IRPF y los mínimos persona-
les y familiares. 

Por su parte, Andalucía 
mantiene la quinta posición. A 
finales de 2023 estableció que 
durante la vigencia del im-
puesto de solidaridad de las 
grandes fortunas el contribu-
yente pudiera aplicar una de 
las dos bonificaciones siguien-
tes: una bonificación igual a la 
diferencia entre la total cuota 
íntegra del propio impuesto y 
la cuota íntegra del impuesto 
temporal de solidaridad de las 
grandes fortunas o la bonifica-
ción del 100%, actualmente en 
vigor. 
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El estudio se presentará hoy en el Senado.

Ef
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ce, Asturias también redujo la 
progresividad del impuesto 
sobre donaciones.  A juicio del 
informe, Asturias necesita una 
reforma urgente del Impuesto 
sobre la Renta y, en especial, 
del de Sucesiones ya que los 
asturianos son, con diferencia, 
quienes más pagan por este 
impuesto.  

Aragón también baja un 
puesto de la decimosexta a la 
decimoséptima posición, al 
introducir dos nuevos im-
puestos medioambientales, 
uno sobre parques eólicos y 
otro sobre parques fotovoltai-
cos. Sin embargo, deflacta un 
5% los primeros tramos de la 
escala del Impuesto sobre la 
Renta (para rentas de hasta 
52.500 euros) e incrementa el 
mínimo exento del Impuesto 
sobre el Patrimonio de 
400.000 euros a 700.000 eu-
ros. La comunidad se sitúa en-
tre las peores regiones, deci-
mosexta y decimoctava res-
pectivamente, en dos impues-
tos clave: Renta y Sucesiones. 

La Comunidad Valenciana 
sube dos puestos hasta la deci-
mosexta posición, al modifi-
car el impuesto sobre Patri-
monio y Sucesiones. A finales 
de 2023, la Comunidad Valen-
cia derogó la tarifa del Im-
puesto sobre el Patrimonio, 
introducida de manera transi-
toria, para los ejercicios 2023 y 

El informe destaca 
que Madrid continúa 
con la deflactación 
de los tramos 
de renta
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